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Cüntiiiiuicióii

De eríta forma pueden describirse muchos micro¬
organismos que viven en la leche modificándola más ó
menos esencialmente. Sin embargo, no siempre la co¬
loración de la leche es debida á la presencia de un mi¬
crobio: ciertos vegetales, tienen la propiedad de tenir
la leche cuando son ingeridos por la vaca.

Coloran la leche en azul: la AuchuoKii officinalii^,
la Mevciir/oJis pereiiif, la /.sot/.s t/nforia, el EquiseUnn
(.U'venxe, etc.

La coloran en amarillo: el Melaii)pin(m arrew-s'c, el
DaiccvK carota', etc. La tiüen de rojo, el de Caufuf>
opuntia, la (talium rubiozuies, etc.

La leche suele con alguna frecuencia poseer un sa¬
bor marcadamente amargo, debido á la presencia de
alguna especie de liacierian, y más especialmente á
distintas variedades del Itaciliin 'n/eacnfei'icnn: pero con
frecuencia este sabor amargo ]iuede adquirirlo por la
ingestión de alguni.^s veg-ta es. tales (-onio la Artcmi-
■■<(' nituinthi/ini, el Sahuciis niyra. el Snlaniiiii tiihcrosuni
hojas de patata i etc.
Coii suma frecuencia presenta la leche propiedades

toxicas, ipi-' s' inauifiestau [lor de ordenes sic diversa



naturaleza debidos á la presencia de numerosas bacte¬
rias que, sin ser patógenas, pueden ser causa de alte¬
raciones de gravedad suma, por las toxinaif que estas
elaboran. Dan. higar en algnnos casos á trastorno.s ó
envenenamientos la presencia de la belladona, cicuta,
eléboro, cólchico, etc.; en otros, sustancias medicamen¬
tosas como la morfina, mercuriales, arsénico, alcoliol:
y en otros, por fin, sustancias más ó menos perniciosas
de los recipientes en que la leche e.stá contenida: sales
de cobre, zinc, plomo, etc.

Después de lo expuesto hay que fijar preferente¬
mente la atención en que la leche es. con notable fre¬
cuencia, vehiculo de gérmenes patógenos y por tan¬
to, causa de la propagación de epidemias. Estos gér¬
menes pueden ser de origen vacunógeno (bacilo de la
tuberculosis, del carbunco; etc) pero su origen pirede
residir en los que los manipulan (bacilus del tifus, ba-
cilus coma, etc): ó puede provenir, también, de no exi¬
gir á los convalecientes las reglas higiénicas necesa¬
rias, (gérmenes de fiebres exantemáticas, de la difteria,
etcétera.)

Veamos ahora la técnica para el estudio de las bac¬
terias patógenas de la leche.

Bacilo de la tuberculósis—Bacilo largo y sutil, li¬
geramente curvo, aislado ó reunido en grupos irregu¬
lares de 4-6 elementos; mostrando con frecuencia y a
grandes aumentos, ciertos espacios incoloros que dan
al bacilo aspecto granuloso. Su largo es de "2 á 5 ni. m.
sn ancho O"5 m. m. Puede decirse cpie no es espongf
no porque no pueden interpretarse como espioros, los
espacios incoloros que hemos percibido en el interior
del elemento; ¿pero como explicarnos el resultado posi¬
tivo de la leche, en que no pudimos descubrir el bacilo-
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Es inmóvil: y para su preparación y coloración he¬
mos .seguido de preferencia el método de .Koch. Es
anerobio facultativo. No se desarrolla en la gelatina,
y en el agar y solo después de 7 ir 8 días de inoculado,
se inicia su desenvolvimiento, que se manifiesta por la
producción de pequeñas colonias blanquecinas, de bor¬
des y superficie irregular, y cuando el cultivo adquie¬
ra el máximun de desarrollo, aparece como constitui¬
do de una sustancia seca, de color blanco cremoso. La
colonia joven, vista á pequeños aumentos, se muestra
como formada de un elegante tejido onduloso, de fila-
mentosconstituidosde bacilos, puestos en orden regular .

En la ¡catata forma una colonia granulosa y grisá¬
cea. Eu caldo gliceriuado, produce en la superficie
una membrana blanca, seca, rugosa y resistente; el
caldo no se enturbia, aunque en vez del matraz de
Koch, (|ue hemos usado, se cultive en un estrecho.tubo
de ensayo.

La temperatura de su deseuvoivimienfo es de 37 "
C.. bastando pequeñas variaciones de temperatura,
para que no evolucione ó que lo verifique con lentitud.

fiu residencia habitual es: todos los productos tu-
''erculosos, pero especialmente, esputos y deyecciones
de h)s tísico-;: polvo del pavimento y paredes de la-;
habitacioue.s ocupadas pur dichos enfermos: polvo at-
uiustérii-u; establos ocupa<l 'S })0r reses tuberculosas y
cuantas materias contumaces allí .se contienen: y según
^trans. en las fosas nasales de los animales y del hom-
L'e sanos, y en la leche, ya p)or ¡irocedencia vacuno-
Sena ó bien conjuuica'la. : 1 )

jb Si los lieclio.s .so analizai'iui, cual mei-qoeii estas euestio-W-. lle^íu ia á la c.ouciusiôii de que este es uno de los íacto-
'l'u' l oderosiuiieiile ha c .ntribuido á que vuelvan tubercu-

"■>is<lt> la çi-aii Aritilla.. uuudios luillares de nuestros soldados.



Veamos ahora sn patogcncuiii. Segtiu Xusotti, la pre¬
sencia del bacilo tubercnloso en la leche, annque es un
hecho posible y hasta frecuente, cnando el estado de las
glándulas es tal que permite el paso del bacilo especí¬
fico, la leche se ])resenta con tales caracteres físicos,
que basta el más ligero reconocimiento para e.'ícluirla
del comercio. Esta opinión tan poco reflexiva no nece¬
sita refutación, puesto (pie dicho señor toma por tipo
la leche de una vaca en sn mayor grado de infección,
para que presente caracteres físicos tau anormales; y
aun en este caso, al mezclarla con la de otra proceden¬
cia, esas amnnalias físicas, pueden atenuarse hasta
extinguirse y ser perceptibles por Nosotti. Por tanto
seguiremos indicando los procedimientos qne creemos
de buena técnica para reconocer la virulencia tubercu¬
loso de la leche.

Se deja sedimentar en una pro veta ó copa en sitio
fresco por algunos dias, evitando ingertos del ambien¬
to, para luego obteirer el sedimento por decantación,
ó inocularlo á conejos ó cobayos: .más mttclias veces
se forma coágulo y la sedimentación del bacilo no se
efecttia.

Ilkewitsch propone este método: Se miden c. c.
de leche sospechosa y se coagula por la adición de un
poco de ácido cítrico; se filtra, se recoge la caseína
coagulada y se redisuelve en agua que contenga fosfa¬
to de sosa, se adicionan fi c. c. de eter snlfürico: se
agita la mezcla perfectamente v se distribut'e en le-
tubos de un aparato centrifugo. 1

El seiimento .obtenido por centrifugación, se luv
ill Con este ap-aralo al qin se imprime lácido moviniien''-

(le rotación, .se obtiene por acción >le .a Oieraa centriluga- a"
i-ronto sedimento de los bacilos, com > en los estudio-^ de 1^-
f^lobnlos siinf^uineo.s. de j.ns. etc. etc.



cilla directamente en la cavidad peritoneal de vario.s
conejos. Si urge conocer el éxito de la experiencia,despues de quince días se puede verificar la necrosco¬
pia de uno de los inoculados; y entonces en caso de
que la leche tuviera bacilos tuberculosos vivos, po¬drán encontrarse nodulos tuberculosos en la superficieinoculada (tuberculosis miliar). El bazo es el órgano
que más fácilmente se encuentra invadido de nódulos:
viene enseguida el hígado; y por último el pulmón.Si no procedemos de prisa para saber si la leche con¬
tenía bacilos vivos, los animales objeto de la experien¬cia comenzarán á enfiaquecer y morirán, presos de un
marasmo más ó menos profundo, en un lapso de tiempode tres á seis semanas.

En la necroscopia, se verá el e[)iplón engrosado
por infiltración caseosa; el bazo tumefacto y con in¬
numerables nódulos tuberculosos; el hígado también
con numerosos nódulos; conteniéndolos en mayor 6
menor número el pulmón: .los ganglios linfáticos están
tumefactos y con frecuencia caseosos.

Examinando y coloreando por el método de Koch
el contenido de los nódulos, se verá puro el bacilo es¬
pecifico; y ciertos de aquellos órganos que notamosafectos de tubérculos, podremos conservarlos en alco¬hol ó en el liquido de Muller, para ulteriores prepara¬ciones, mediante cortes finos y doble coloración.El método de inyección intra-peritoneal tiene el
inconveniente de que ral vez por existir otras bacte-
nas, el animal iuoctílado muere por efecto de una in-teeción aguda ó intoxicación, aconsejándose para evi¬tar esto la inyección subcutánea.
de elige para tal inoculación la superficie interna'Ici muslo, inyectando el sedimento olitenido por su
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centrifugación. Despues de algunos días, en el caso de
existir el bacilus tuberculoso en el sedimento, se forma
en el lugar de la inoculación, un nodulo (¡ue pronto
se ulcera, produciendo una serosidad purulenta, que
c.nitiene el bacilus típico- mientras tanto los ganglios
inguinales del lado corres))ondiente á la iu3'ección se
tumefactan y pueden palparse bajo la ))iel: estos pue¬
den seccionarse 3' colorearse para seguir el éxito defi¬
nitivo de la experiencia.

El inoculado ])uede sobrevivir un mes ó mes y
medio; luego adquiere j rofmido marasmo; 3' en el es¬
tudio necroscópico presenta análogas lesiones á las
observadas en la inoculación intra peritoneal.

Aunque es casi inútil intentar la demostración del
bacilo de Koch directamente en la leche, indicaremos
el modo de hacer la preparación. Se extiende sobre un
vidrio cubre-objeto una pequeña gota de leche v se
deja evapora-, luego se sumerje el cristal en eter, ó
mejor en cloroformo por diez minutos, y despues se
somete á la doble coloración do Koch.

Alesí propone saponiticar p-imero la leche de este
modo: se pone sobre un cubre una gota de leche y una
ó dos de una solución de carbonato sódico; se mezchr
y se deja evaporar lentamente: todas las demás mani¬
pulaciones han do ser análogas 3' rápidas, jiara evii-ir
que se desprenda el sútil extracto de jabón formado.(íontinniiv.i



Ligeros apuntes sobre e! Matadero de Zaragozal)av D. G. CAMPOS, Voicrhiario i'ii Canñcnn

Convencido el munici|")io de la ciudad siempre iie-róica, de que las reses que se destinaban al consumopúblico eran sacrificadas en un local inmundo cuyafalta de condiciones bigiénicas ejercía una influenciaperniciosa sobre las carnes, siendo al mismo tiempouna amenaza constante para la salud del vecindario,resolvió en el año 1877 construir un matadero queguardase relación con las necesidades que estos servi¬cios reclaman. Presentáronse al efecto diferentes pro¬yectos, y se aprobó en definitiva el del arquitectoSr. de Magdalena, bajo cuya dirección se llevaron úcabo las obras del magnifico edificio que hoy existe,emplazado en latitud N. E. de la población, á un kiló¬metro de distancia de la misma, en terreno sano y al¬gun tanto elevado, y lindante por su cara anterior conla carretera del bajo Aragón. La construcción es sóli¬da, esbelta y elegante, rigiendo en ella la mayor pre¬visión sin descuidar para nada la más refinada estética;es, que en conjunto resulta un soberbio edificio,que ocupa, con sus dependencias, una extension super¬ficial de cuatro hectáreas, que costó l.bOO.OOO pesetaspróximamente, y que responde con creces á las necesi¬dades de la población actual.Una artística verja de hierro, hermosea el límitede su parte anterior, dejando ver á sus costados dos
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magníñoüs jardines, y en su centre, espacioso patiu cou
fuente de adorno, y agua potable, á cuyos lados y fren¬
te se destacan dos bonitas casas, y tres grandiosas
naves, destinadas éstas al sacrificio de las rases que
consume el vecindario. Las casas, situadas á derecha
é izquierda del patio, á su entrada por la puerta prin¬
cipal, sirven de habitación al admin'strador, interven¬
tor y celadores; existiendo en la planta baja, la de
la izqirierda, las oficinas de administración con sn
correspondiente de inspección. Las naves, que por sns
condiciones de situación, desahogo, ventilación y luz,
nada dejan que desear, tienen el pavimento de asfalto,
con los declives necesarios para facilitar la limpieza:
las paredes están revestidas de mármol á dos metros
de altura; en los pasos del centro, que son espaciosos,
' "2 1|2 metros de anchura) hay colocados rails para con¬
ducir las reses muertas, en carretones ó cangrejos, a
¡as básculas que para comprobar el peso en los ángu¬
los de entrada de estas naves existen; en las partes
laterales de esos pasos, y en toda su longitud, se ven
diferentes departamentos cerrados por verjas de hierro,
donde los matarifes practican sus operaciones inde¬
pendientes unos de otros; encima de estos departamen¬
tos están las perchas para colgar las reses sacrificadas,
cuyas perchas, que son de Ijierro, se hallan sostenida^
por fuertes cadenas que parten de los ascensores: exis¬
ten dentro de estos locales magníficos lavaderos pa"
la limpieza de los despojos y utensilios que diariame"'
te se ensucian, siendo el agua tan abundante
establecimiento, que el aseo general se hace de'"'
modo completo y acabado, arrastrando todos los día.
las suciedades é inmundicias á la alcantarilla centi
á la cual afluyen todos los laterales, cuyo desagüe-
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verifica en el rio Huerva. Los ascensores, colocados
en el segundo piso de las naves, á donde se sube porbonitas escaleras de madera de forma espiral, se ponenen juego por medio de manubrios, elevando con faci-lidas las reses muertas y preparadas, á una altura con¬
veniente para que se verifique el oreo, pudiendo mo¬derar la luz y ventilación á voluntad, por medio decristales y persianas que en las ventanas existen. La
nave de la izquierda entrando-, está destinada al sacri¬ficio de ovejas y corderos, habiendo perchas para colo¬car con holgura 400 cabezas. La de la derecha, que esdonde se hace la matanza del ganado de cerda, tieneen su fondo dos departamentos laterales en los cuales se
encuentra agua caliente y los utensilios necesarios parael degüello y limpieza, pudiendo colocarse para el oreoen sus perchas, las canales de 380 cerdos. Y la del
centro, que es espaciosísima y está sostenida por es¬beltas columnas de hierro, se halla dividida en dossecciones; en la anterior, pueden sacrificarse 1 000
carneros; y en la posterior, que tiene burladeros parael sacrificio de las reses bravas, y dos puertas latera¬les á los corrales, es factible para la matanza de 80
vacas y terneras. Tienen estas naves grandes co¬rrales anexos, con pocilgas de diferentes dimensiones,capaces de contener 600 cerdos, y departamentos sepa¬rados para albergar 1.200 reses lanares y vacunas.Hay cisternas y buenos peladeros; locales donde sevisten los matarifes y conservan las ropas é instru-uientos de la matancia; y no falta (aun cuando incom¬pleto) un gabinetito de inspección sanitaria, dondese ve una mesa de mármol y un armario que contienevarios reactivos, un microscopio simple y algunosotros instrumentos.

•2



Ei ganado que se sacriñca en este matadero es casi
exclusivamente español; pues excepción hecha de Por¬
tugal y de Francia, que respectivamente dan algun
contingente de reses lanares y porcinas, Castilla la
Vieja, Galicia, Estremadura, Soria, Guadalajara, Ara¬
gón, Navarra, Provincias Vascas. Andalucía y Eioja,
surten el establecimiento. La matancia se hace durante
el día; á los bóvidos para privarles de los movimientos
se les hiere el bulbo con la puntilla, y á los óvidos con
el cuchillo; inmediatamente se degüellan; se separa
del tronco la cabeza y parte inferior de las extremida¬
des, se cuelgan de las posteriores en las perchas, se
arranca completamente la piel y se vacía el vientre.
Una vez concluidas estas operaciones, quedan sujetas
al oreo las reses sacrificadas, por espacio de seis á diez
horas, según las estaciones; pasado este tiempo, si se
hallan en buenas condiciones de salubridad, son con¬
ducidas á las expendedurías, en carros cerrados.

Las reses sacrificadas en el último quinquenio son:

Años. Carneros1
1

0>
o
■—
O)
■a
t.
o

U Ovejas¡1
i!

Vacas|| 1.ii :II Terneras'
! ==íi

</)

-§ Il
" i

De 1891 á 1892 . .

De 1892 á 1893. .

De 1898 á 1894 . .

De 1894 á 1895 . .

De 1895 á 1896 . .

122094
122149
124281
125642
126242

26908
27924
28844-
80982
36242

4527
4207
3434
2694
2324

1518
1523
1683
1592
1639

626
842
906
948
1000

8679
8578
8496i|
■849018564'!

En junto. . . .
620858 150900 17186 7855 4525 4280711
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Han sido retiradas de la venta pública

Sometidas á la salazón
por enflaquecimiento y por lesiones

no contagiosas

Arrojadas á las
cisternas por enferme¬

dades contagiosas
so
o
u
<D

AÑOS
I 1! ü Corderos Ovejas

{Q
ctl
0
câ
>

OQ
tí
u
0)
a
u
<l>
EH

n
0

u
0
0

w
0
u
<0
tí
u
tí
0

0}
0
u

u
0
0

S ta•S, «S
0 0
> ^
0 >

SQ
tí
U
<1)
tí
h
<D
H

02
0
'Ú
U
tí
0

De 1891 á 1892:188
De 1892 á 1893:140
De 1898 á 1894:148
De 1894 á 1895 "193
De 1895 á 18961198

.34 i 28
29; 18
89: 82
52 24
54! 27

18
21
28
19
22

15
9

11
14
10

84
79
74
92
98

76
64
72
81
96

38
29
42
87
49

14 j 27
13: 22
19; 29
25; 42
22; 44

9
6
8
12
17

22
27
31
29
38

1 En junto. 878 208:129 108 59 427 389 195 93d64 49 147

La inspección sanitaria^ qne se encuentra á cargode los ilustrados Veterinarios D. Miguel Casas y donSimón Mozota. es lo más correcta posible, dadas las
condiciones de estos servicios en España; pues el reco
nocimiento en vivo y la inspección macroscópica que
diariamente se hace, se lleva á cabo detenidamente,
con el mayor interés y celo; haciendo preparaciones y
verificando reconocimientos microscópicos en casos de
duda, y recurriendo al Laboratorio municipal, como
diferentes veces lo han hecho, cuando en el suyo losmedios de comprobación les faltan. En las oficinas de
administración, en su sección de inspección, llevan
estos funcionarios municipales mi registro, donde
anotan diariamente el número de reses que se sacrifi
can en el establecimiento y las razas á que pertenecen,así como las que se retiran del consumo público, conlas causas ó motivos que lo originan. De los datos quee.ste registro proporciona, se deduce de un modo evi-



dente, que las enfermedades contagiosas predominan¬
tes, fuera de casos excepcionales, ó cuando menos no
frecuentes, son, en el ganado vacuno, la tuberculosis,
perineumonia exudativa, y glosopeda: en el lanar, la
viruela, glosopeda y esplenitis carbuncosa, ó sea san¬
gre de bazo; y en el de cerda, el mal rojo y la ciste-
circosis, más ó menos generalizada. Las carnes y
despojos de los animales que padecen estos procesos
patológicos ó cualquiera otro trasmisiblo á la especie
humana, son completamente inutilizadas; teniendo
solicitado en el día, en razonado informe, del Excelen¬
tísimo Ayuntamiento César-Augustano, los celosos
inspectores arriba mencionados, que todas las reses
que puedan ser causa de infección, sean sometidas á la
cremación, en vez de ser arrojadas á las cisternas,
como hasta hoy se viene haciendo.

De lo expuesto se desprende los grandes beneficios
que report.a al vecindario de Zaragoza la inspección
sanitaria de su matadero: beneficios que en más ó en
menos, alcanzan á todo poblado á donde se practica la
inspección de carnes, pues no hay un pueblo, por in¬
significante que sea, donde el Yeterinario sanitario
no deseche por insanas, del consumo público, todos los
años, un número mayor ó menor de reses, é infinidad
de kilógramos de despojos, cuyos alcances para la salud
pública no es fácil calcular, pero que indudable¬
mente evitan muchos desarreglos funcionales en ei
hombre, así como no pocas infecciones, las cuales,
cuando adqitieren un carácter de generalización algun
tanto extensivo, llevan el luto y desconsuelo á families
y pueblos.

Y sin embargo, ¡cuánto necesita este servicio sam-
para llegar á un grado de perfección, en el que nada



deje que desear! La inspección de salubridad eu los
mataderos, debiera de ser un servicio constante de pre¬
visión, de observación, de comprobación y de estudios
de aplicación con relación á la Patología, Terapéutica
é Higiene. De esta manera una vigilancia continuada
y esquisita sobre las carnes, sin contemplaciones de
ningún género, y los adelantos, por otra parte, de la
via científica, llegarían á poner á salvo al hombre, casi
en absoluto, de los trastornos orgánicos, más ó menos
profundos que la virulencia de esas sustancias le oca¬
sionan. Pero... ¿es piosible esto en España, dada la
organización del cargo de Inspector de carnes? Induda¬
blemente que no: falta el apoyo, los medios, el estímu¬lo y el tiempo material para hacerlo. No hay que ha¬
cerse ilusiones; mientras la cultura no aumente, y las
autoridades y clases sensatas de la nación no se com¬
penetren de la importancia del servicio de inspecciónde salubridad de las sustancias animales, podrá conse¬guirse alguna ligera reforma en la inspección de ma¬
taderos, pero nunca resultará un servicio completo y
acabado, con un cuerpo especial de Veterinarios Sani¬
tarios, á los que se les conceda la e.sfera de acción queles corresponde; se les facilite el material y medioscientíficos que les son indispensables, y se les asignesueldos decorosos, en relación al alcance de sus ser¬
vicios.

En el día, la retribución que disfruta el inspectorde mataderos, es depresiva, por mezquina; y como que
que percibe un asignado insuficiente por un cargodado, no tiene estímitlo para el trabajo, ni se le puede^sigir que dedique exclusivamente sus actividades átal servicio, pitesto que necesita el tiempo para dedi¬carse á otros que le ayudan á llenar las imp>eriosas ne-



cesidades de la vida, resulta entre nosotros deficiente,
como no puede menos, la inspección sanitaria de sus¬
tancias animales: deficiencia que reconoce como prin¬
cipal causa, la falta de medios y la falta de tiempo
material para entrar de lleno en esa vida de laborato¬
rio á que la importancia del servicio obliga, siquiera
sea en las poblaciones de alguna importancia.

La cuestión caballar en materia de carnicería
por M. Ch. Morot, Vetorinurio Iiiî^pector <le cariu*?

en el .Míitadero de Troves.

La carne de los équidos era. antiguamente, despre¬
ciada entre nosotros. No se empleaba más que en cir¬
cunstancias excepcionales y á falta de otros víveres.
Constituía un alimento paramente de necesidad en les
años de escasez: un alimento de resistencia en las po¬
blaciones sitiadas.

Si á imitación de Mecenas, el Cardenal Antonio
Duprat, gustaba muclio de la carne de asno 1), y si la
reina de Xavarra, hermana de Francisco 1." lá busca¬
ba con avidez 21, se debe reconocer con Bruyeriu
Cbampier, que el gusto por este alimento desapareció
al mismo tiempo que el rey rival de Carlos V.

Un poco antes del Ano Terrible, autes de que París
fuese aislado del resto del país por círculos de fusiles

(1) Le Grand d-Ait.ssv. Histoire deia vie privée des Fran¬
çais. Paris 1815, tomo I, cap. II.

(2) ilelanges tirés dùine grande bibliothèque. Aa -2ô\o-
lum. De la lecture des livres Francois. Livn-s de medecine chc
riirpie chimie et d'<dchimie da .-ieizleme siccle, p. 134' Hcgiene
p. 177.
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Mauser y cañones Krupp, la liipofagia tuvo eu esta
villa comienzos tan modestos como pacíficos. La pri¬
mera carnicería caballar fué abierta el 1.° de Jrdio de
iSfifi, algunos días antes precisamente de la batalla de
Sadovva, precursora del desastre de Sedan, y del ham¬
bre sentida en la capital, obligada, para alimentar á
sus habitantes, á matar casi toda su población de solí¬
pedos.

Algunas tablas semejantes se instalaron poco des¬
pués, y más tarde otras. De 2405 en 1868, la cifra de
los équidos librados al consumo, se elevó á 11319 en

1878, á 17545 en 1888 y á 28612 en 1894.
Lyón, Marsella, Burdeos, Tolosa, Nancy, Eeims,Troyes, etc., siguieron el ejemplo de París: actual¬

mente e.stas poblaciones consumen caballo en propor¬ciones considerables. Sucede lo mismo en muchos de
los paises extranjeros, principalmente en Bélgica, enAmberes. Bruselas, Gante,Lieja, etc.: en Holanda, enAmsterdam y Roterdam: en Alemania en Berlin, Co¬lonia. Dresde, Leipzig. Munich, etc.: en Austria en
Viena, etc.; en Italia en Milán, Venecia. Bolonia, et¬cétera; en Rusia, en Suècia, en Noruega y en Suiza.En el siglo octavo, los Papas Gregorio III y Zaca¬rías I invitaron sucesivamente á San Bonifacio, elapóstol de Germania, á recomendar la abstención dela carne de caballo á los habitantes de ese país. Sivolviese al mundo San Bonifacio, se admiraría al sa¬ber que en Prusia han sido sacrificados para el consu¬elo del hombre, 52394 caballos en 1894 contra 58306 3'o'2548 en los dos años precedentes (Irí
(li VebersicM ueber die... in ¡treussen im .Jahre 18U4 ges-'^Macbteten. Pferde tBerlinev thieraerztliche tVoehenscliritt.^ August. 189.5. n.® 34, p. 4071.
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Si Gregorio III y Zacarías I renaciesen, su sorpre¬
sa no sería menor cuando viesen que en Roma mismo,
el número de solípedos sacrificados para el consumo se
ha elevado de Hi á 18 por mes, durante el segundo
semestre de y el primero de 1893 (comunicación
de M. Raspali, alcalde de Roma) á (i09 para el año de
1895 (comunicación de M. Trevisan. Veterinario de
Venecia).

Prescripciones más ó menos análogas á las instruc¬
ciones papales precitadas, existían en los antiguos
reglamentos de Mataderos de un gran múmero de po¬
blaciones de Francia. Estaba prohibido á los tablaje¬
ros matar caballos en Reims (1.380-1389); degollar
perros, gatos y caballos en Amiens (1317) y en Tro-
yes (1374-1604j. Para poder ser matarife en Corbia
(1481), era preciso no haber jamás degollado perros,
gatos y caballos (1). El horror al caballo alimenticio
se ha conservado por mucho tiempo entre los matari¬
fes. Todavía, en nuestros días, en muchas poblaciones,
los solípedos son sacrificados en una carnicería situada
antes del Matadero público como en Lyón, ó relegada
á un rincón aislado y separado de este establecimien¬
to, como en Toulouse y en Lille. Los A3mntamieutos
de estas capitales han impuesto ciertamente esta sepa¬
ración por miedo á las reclamaciones que los matarifes
ordinarios hubieran podido formular si se les ponía en
contacto con los matarifes de caballos. La instalación ,
en una misma población de un matadero ordinario y
de un matadero hipofágico, muy alejados el uno del ;

(1) Cu. Morot. D(> quelqueí^ anciennes reglainentütionsil^ ,
houcherie relatives á Vespece, aii. sexe et aux fonctions genitai'^^
des animaux. (.Journal de Medecina et de Zootechnie P' ;
329 et suiv).



otro, no tiene razón de ser; abre mayor brecha en el
presupiresto municipal y complica inútilmente el f in-cionamiento del servicio sanitario. Para dar satisfac¬ción álos que se dedican á la matanza de bueyes, bas¬taría colocar el matadero hipofágico en un rincón delmatadero municipal contra el muro que lo rodea, ' !0nuna puerta exterior especial. Por espacio de muchotiempo, en Saiiit-Etienne, los équidos fueron salifi¬cados en otro sitio que el que servía para el degiiollode los bóvidos. El 7 de Septiembre de 1887 el Consepde higiene del Loire emitía el voto de que fuese ríicr-vaclo en el nuevo Matadero de Saint-Etienne un sitiodestinado á la matanza de los caballos y á la expU ta-ción de la carniceria caballar (1). Este voto no se ci m-plió hasta algunos años más tarde. Un acuerdo muni¬cipal de 7 de agosto de 1882 suprimió el matadero decaballos del Bernaj' y lo transfirió al Matadero muni¬cipal único, llamado de Mottetieres (2).En Trojes, hay actualmente dos naves para la ma¬tanza de los solípedos. Forman una de las partes ex¬tremas de un pabellón que comprende cinco depajta-mentos parales bovinos; están provistas de puertasque dan acceso á una calle y á una galería cubierta,donde se abren igualmente las otras cinco casillas. Eneste momento nadie piensa en protestar contra estaaproximación. Existen matarifes especiales para le séquidos ptero matan á veces bueyes, mientras que les
(1) Labui.i.y. De l'abatage dans'les ahnttoivs publics ch'scnimaux solipedes destines ó /' alinientatión, (Echo des Socié¬tés et mssotiations vétérinaires de France. Lyón 1879, )i. 2(.'0et s.)

Ijahui.i.y, Service de /' inspection dés viandes de hou-eheric ds Saint-Ktienue. (Stati.stiqne annuelle pour 1890: ln-4."¡^aint-Etienne 1891. p. 2,)
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verdaderos matarifes de ganado vacuno trabajan tam¬
bién en los caballos. Los matarifes ordinarios no ad¬
miten en su sindicato á los vendedores de carne de ca¬
ballo, pero no se desdeñan en' vender á los compradores
sus propios caballos cuando no están útiles para el ser¬
vicio, ó los solípedos defectuosos que compran en sus
viajes por el campo.
En varias regiones, la población caballar local no

basta ahora para las necesidades de la hipofagia, por
lo que tienen que recurrir á la importación. En estos
últimos años ha venido de Inglaterra á Francia para la
carnicería, una gran cantidad de caballos viejos que
se vendían á vil precio al otro lado de la Mancha, los
que, aun con la adición de los gastos de transporte y
de aduana, salían á un precio menor que los entrega¬
dos en Francia á la hijrofagia (1). Bélgica y Holanda
importan también muchos caballos de carnicería de la
Gran'Bretaña (2). El puerto de Amberes ha recibido
6348 caballos de esta categoría en 1895 y 3069 en el
primer semestre de 1896. El puerto de Gante ha reci¬
bido 1044 en el primer semestre de 1896. En Septiem¬
bre de 1896 he visto desembarcar un barco completo
en Amberes, donde han sufrido un reconocimiento
minuéioso de M. Dele, veterinario, inspector sanitario
del puerto. En la misma época, he contado un número

(1) Lavalakd. Importation en Europe de chevaux améri¬
cains. (Bulletin des seances de la Société nationale d'agi'icid-
tvre de France. Seance du 30 octobre 1895, p. 422 et suiv.

(2) Dei.e. n.Importatión y exportación des viandes par voie
de mer.Rapport extrait du Bulletin de la Société royale de me-
necine publique de Belgiqire. 1894.—b. Morve et nialleination-
La morve dans la Grande-Bretagne et sortout à Londres,
in 8.°. Extrait du Mouvement bygieni(|ue. Bruxelles aout-.ser
tembre 1896 n.os 8 y 9, p. 319 et suir



importante en las cuadras del Matadero de Amster¬
dam. Desgraciadamente, Inglaterra envía á Bélgica y
Holanda^ no solamente solípedos sanos sino también
caballos miiermosos que son muy numerosos en este
país, en Londres singularmente.

No faltan pequeñas poblaciones, aun en municipios
rurales, donde la hipofagia es de un uso intermitente;
durante el invierno es cuando los caballos viejos van
al matadero, ó en toda estación cuando un accidente
mortal, ó no económicamente curable, lo inutiliza para
todo servicio.

Desgraciadamente la hipofagia da origen á fre¬
cuentes abusos en las aldeas, donde no goza más que
excepcionalmente de la garantía de la inspección sani¬
taria. A menudo es explotada por algunas personas
que venden los trozos menos defectuosos de sus colec¬
ciones anatomo-patológicas, indicando falsas proce¬
dencias, por ejemplo, anunciando casi todas las veces
la venta de un magnífico caballo al cual se le había
roto la pierna. En la mayor parte de los casos, una
investigación bien hecha, descubriría que este solípedo
tan ponderado, es un rocinante que, joven todavia
tiene un cuarto de siglo, ha rodado su esqueleto por
todas las cuadras de la comarca, cuando no es como
en los dos casos siguientes, una miserable vaca san¬
grada in extremis ó muerta en el establo.

'Continuará
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EL MATADERO DE PALERMO

Estudio del DR. G. GRIGLIO

(Bohtin de la Sociedad de Higiene de Palermo. Volumen III.Año 18 6)
TRADUCCIÓN DE Z.

J'alermo fué quizá la primera de las ciudades de
Italia que tuvo mataderos públicos bajo la inmediata
dejiendencia é inspección de las autoridades. En 1354
exisüa ya en la Feria Vieja un matadei'o público so¬
bre el cual tenía jurisdicción delegada del Senado, el
abastecedor (credenziere) especie de sobreintenden¬
te, Andrés Vernagallo y en tiempo todavia más lejano
en el barrio de (Loggia) Galería cerca de la actual Car¬
nicería, plaza entonces de la (bocceria della foglia) car¬
nicería de la iioja, un tiempo Fortín Saraeenoriim, don¬
de le s árabes tenían su famoso mercado de víveres, ha¬
bía un matadero que dejó á aquel sitio el nombre de
matadero antiguo, matadero veteris.

En 1451 el Senado se opuso á la abundancia de
inal.aderos privados, que se establecían en muchos pun¬
tos de la ciudad con daño de la higiene, de la limpieza
y de la seguridad de los ciudadanos y ordenó la cons¬
trucción de un matadero público fuera de lo habitado,
en el Paripeto, en el lugar que siempre lleva el nom¬
bre de matadero de la Guilla. Todavúa el Senado no

llegó á administrar dicho matadero por cuenta propia
porque los interesados, es decir, los propietarios délos
otros mataderos, que con la apertura del matadero pu¬
blico venían á perder las hasta entonces gozadas rentas,
tantos y tales trabajos hicieron que entraron en pro¬
piedad de él mediante el pago de un canon del cual se
redimían ó reembolsaban cobrando el derecho de ma¬
tadero MUS ítcMunaggi ó stcanaturae que cobraba el Se-
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nado. En 1535 el matadero de la (íuilla no era sutí-
ciente para las necesidades de la ciudad y aparecieron
muchos mataderos privados en diversos sitios. Enton¬
ces el Senado pensó en construir uno más capáz y ade¬
cuado el año 1538, previo permiso del virey D. Fer¬
nando Gonzaga, y se emprendió la construcción en el
lugar donde estaba la antigua carnicería, correspon¬
diente á la moderna plazuela de los caldumai, lúgar
apropósito por la vecindad del torrente de la Comería.
Para los gastos de la construcción se hizo un préstamo
que hahia de pagarse con los ingresos del matadero.

También este Matadero pasó á los particulares aún
antes de acabarse de construir mediante especial con¬
trato y correspondiente canon. Por su piroximidad á la
Iglesia de San Cosme se le llamó también carnieer ía ó
matadero de San Cosme. Funcionó hasta 1837 junta¬
mente con otros dos, menor uno en SanGiovanuzzo, y
elotro en la bajada de los Provenchi y Plaza de S. Ono"
fre. Conviene detenerse un momento para estudiar las
condiciones en las cuales s© encontraba la muerte de
i'eses con relación á las necesidades de la ciudad, en
los primeros años del siglo pasado, no habiendo desa¬
parecido todavía por completo ciertas costumbres pro¬
pias de aquellos tiempos.

Como era costumbre en otros intereses públicos, el
Senado adjudicaba entonces á una sola persona el su¬
ministro de la carne vacuna para toda la ciudad. Es-
fas adjudicaciones se hacían mediante un contrato en

regla en el despacho del Notario Jefe del Senado me-
diante garantía, (.^Ze^fgfería) de nn fiador. El contra-
fista ó arrendatario tenía la obligación de matar cada
semana el número de novillos ó de otros animales que
fa práctica demostraba necesario y que era de unos
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140, la mayor parte terneras y novillos de raza sicilia¬
na. Frecuentemente sucedía que el que tomaba el
arrendamiento se encontraba en la imposibilidad de
poseer por si solo el deseado número de reses. Enton¬
ces podía obtener permiso de dividir el arriendo en
porciones ó caratari.

De aquí el nombre de caratari dado á los que aca¬
paraban ganado vacuno en los mercados ó ferias y en
los campos de la isla, para llevarlos al matadero de
Palermo, nombre que todavía se ai.lica á los que co¬
mercian y hacen matar reses vacunas.

La carne muerta la distribuía el susodicho contra¬
tista de los carniceros ihucceri)^ correspondientes á los
actuales tablajeros (carnizziert) ó revendedores de car¬
ne, Las operaciones del matadero las ejecutaban una
especial categoría de matarifes por cuenta de los ne¬
gociantes (catarini) que no tenían tienda para la ven¬
ta de carne. Cotejaba las operaciones del contratista
el credenziere, el cual inspeccionaba el peso de los cuar¬
tos y la correspondiente distribución á los carniceros,
tomando nota de las distribuciones hechas. Los tabla¬
jeros que no probaban al fin de la semana con los re¬
cibos, que estaban al corriente con los arrendatarios,
y con el cobrador de la ciudad respecto de los tribu¬
tos, ya no podían retirar cuartos de carne del Mata¬
dero.

Los impuestos á principios del siglo pasado eran
de dos especies: uno á beneficio del Senado y era f''
cabeza, y otro á beneficio de la Dipirtación de las nue¬
vas gabelas {Depiitazione cleJle nuore (tabelle). El
villo pagaba por cabeza 8 tari y 15 grana, cada bue;
B tari y 17 grana-, caria cerdo 2 tari y lá grana ) ^
piccoli el ganado lanar 15 'A gruña cada uno.
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Este impuesto representaba la actual tasa de mata¬
dero. El otro, el verdadero impuesto, era de tres grana
por res muerta, cualquiera que fuese su especie. Ade¬
más de estos impuestos se pagaba un derecho por abrir
ó tener tienda. Hacia el año 1796 se abolió el sistema
de dar en arrendamiento el suministro de la carne.

La muerte de reses fué libre y se crearon más de
24 mataderos, de los cuales algunos en la Bagheria y
uno en Boccadifalco, célebre porque durante las huel¬
gas que posteriormente hubo, abasteció casi solo á
toda la ciudad;

Pero tales mataderos no tardaban en abolirse y en
los primeros años del siglo corriente nos encontramos
en plenas funciones los mataderos de San Cosme y los
dos menores de San Onofre y de San Giavanuzzo confi¬
nando éste con el primero. Estos mataderos, según
todo lo que he podido recoger de la tradición verbal,
eran especies de grutas con cobertizo, con cerradura y
cercados de parel para et ganado. En aquellos tiem¬
pos si bien el arrendamiento oficial para el abasteci¬
miento de la carne no existía ya, continuaba el
sistema de los grandes acaparamientos por parte de los
que frecuentaban los mercados de la Sicilia, de donde
sacaban todas las reses nesesarias para el consumo de
la ciudad. El término medio del consumo de entonces,
como veremos en la tabla que sigue,era de cerca de 160
cabezas vacunas, de las cuales la quinta parte eran
terneras, y el resto vacas y bueyes.

El número de cerdos muertos se aproximaba á 400,
estando entonces en auge en Palermo la industria de
salazones con notable comercio de exportación. Los
cerdos se mataban solo en el matadero de San Cosme
y en otros situados en el Spasímo. Ambos llamados
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mataderos, no se componían más que de un gran local
con troncos y calderas independientes con sus corres¬
pondientes cercados. Ninguna visita sanitaria para
los cerdos; una fórmula de inspección sanitaria para
los vacunos confiada á un médico y alguna vez á uno
de los más antiguos matarifes. Los negociantes en
aquel tiempo eran 4 ó 5, á lo más, de bueyes, y otros
tantos de cerdos. Los carniceros eran cerca de 90.

'Continuará

PROYECTO DE REGLAMENTO
para la inspección de saínbridad de géneros alimenticios

procedentes del reino animal

TÍTULO PEIMERO

Servicio de inspección técnica
Articulo 1." Las carnes y, en general, todas las

substancias alimenticias procedentes del reino animal
y destinadas al consumo piiblico, estarán necesaria¬
mente sujetas á un reconocimiento científico que ga¬
rantice la salubridad de las mismas.

Art. 2.° Dicbo reconocimiento se hará exclusiva¬
mente por Profesores de la ciencia veterinaria, y se
llevará á efecto:

l.*^, en los mataderos piíblicos; 2.", en las plazas}
mercados; 3.°, en las casas particulares; 4.", en los
puertos y fronteras; 5.". en los establecimientos de
lecherías, y 6.", en cualquier otro punto de importa
ción ó de venta que se establezca.
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¡)e la inspección técnica en los mataderos
Art. 3.° En todas las poblaciones habrá un local

destinado á servir de matadero público, ó más de uno
si fuese necesario.

Art. 4."^ Todas las reses destinadas al consumo pú¬
blico deben ser sacrificadas en el matadero y única¬
mente en circunstancias muy especiales se tolerará la
matanza de las mismas fuera de dicho establecimiento.

Art. 5." Todas las reses á que se refiere el artículo
anterior deberán entrar por su pie en el matadero, y
presentar signos evidentes de un estado de salud satis¬
factorio, á juicio del Profesor. Serán, no obstante, ad¬
misibles en el matadero las reses cuya imposibilidad
de andar consista en el acaecimiento fortuito de algu¬
na fractirra, luxación ó caiisa análoga, siempre que, á
juicio del Inspector, ese padecimiento no influya visi¬
blemente sobre la salud general de la res, ni induzca
á sospechar una ocultación maliciosa de alguna enfer-
medod; pero estas reses serán en el acto marcadas con
un hierro candente, á fin de que, despues de muertas,
el Inspector recuerde la necesidad en que se halla de
concentrar toda su atención en el examen "de las visce¬
ras, de los líquidos y de los sistemas generales orgá¬
nicos.

Art. Las reses declaradas admisibles por el Ve¬
terinario inspector ingresarán desde luego en el local
del matadero para, los fines ulteriores á que están des¬
tinadas, y de las que se desechen se harán inmediata¬
mente cargo sus dueños ó conductores. Pero de estas
ultimas tomará nota individual el Inspector en unlibro que llevará al efecto, y en el cual consignará la
media reseña de la res y la causa por que se la desecha.

i



Art. 7.* Toda res que se presente con lieridas más
ó menos recientes, que puedan sospecharse producidas
por perros, lobos ú otros animales carnívoros, será en
el acto declarada inadmisible para el consumo público.

Art. 9.° Ninguna res previamente muerta será
admisible en el matadero, sea cual fuere la causa que
se alegue pretendiendo demostrar la salubridad de sus
carnes.

Art. 9." El encierro ó tría de las reses, principal¬
mente de las mayores, se hará sin molestarlas innece¬
sariamente, con sosiego, á fin de prevenir el acúmulo
de sangre en las redes capilares.

Art. 10. Queda prohibida la entrada de perros, con
bozal ó sin él, en la casa-matadero.

Art. 11. No se permitirá que se toreen ó capoteen
las reses destinadas á la matanza, ni tampoco se con¬
sentirá que se las martirice antes de la muerte, procu¬
rándose, al contrario, que sean muertas en completo
reposo y con los instrumentos destinados al efecto.
Toda persona á quien se encuentre faltando á las pres¬
cripciones de este artículo, será inmediatamente des¬
pedida del.establecimiento.

Art. 12. Con el fin de evitar perjuicios á la salud
pública, no se permitirá introducir en las degolladu¬
ras, ni en las cavidades abiertas de las reses, brazos,
manos, piernas, etc., de personas enfermas. Las que
hallándose en este caso lo soliciten, podrán servirse de
la sangre en vasijas preparadas al efecto, pero sin que
despues pueda ser destinada esta sangre para ningún
uso alimenticio.

Art. 13. Ningún abastecedor ni tratante en me¬
nudos podrá sacar fuera del establecimiento hígado,
pulmón, corazón, redaño ni parte alguna de la reí



hasta despues de haber sido examinadas por el Ins¬
pector rodas las visceras y declararlas en estado de sa¬
lubridad.

Art. 14. Muertas las "reses, cuando estén puestas
al oreo, el Inspector hará un segundo reconocimiento
examinando con detención el estado de las visceras y
de los sintonías generales orgánicos, si hay filtracio¬
nes sanguíneas y de qué carácter son, si existen tumo¬
res alojados en el interior del cuerpo y cuál sea la na¬
turaleza de los mismos, si hay derrames ó colecciones
purulentas, etc.

Art. 15. Si del reconocimiento á que se contrae el
artículo anterior resultasen indicaciones precisas de la
insalubridad de aquellas carnes en su totalidad, el Ins-
])ector lo pondrá inmediatamente en noticia de la au-
toi idad administrativa del matadero, á fin de que la
res asi denunciada sea separada de las sanas y se la
inutilice en sus aplicaeioiies á la alimentación del hom¬
bre. Si, por el contrario, las lesiones ó desórdenes que
eii la res se observen estuviesen localizados y carecie¬
ran de iníluencia perniciosa sobre la salubridad del
resto del organismo, en tal caso el Inspector, sin ne¬
cesidad de dar parte á la autoridad, ordenará que á su
vista y en el acto sean separadas de las sanas y se inu¬
tilicen por completo las partes enfermas ó que censti-
tuyeu la lesión ó desorden.

Se exceptúan de esta última disposición las carnes
tuberculosa®, carbuncosas y tifoideas, las cuales, aun¬
que las lesiones en ellas observadas se hallaren locali¬
zadas, se las proscribirá del consumo público, inutili¬
zándolas inmediata y completamente en la forma ex¬
puesta en la primera parte del presente articulo.

Art. 1(). Terminado el segundo reconocimient®
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sobre que versan losados artículos anteriores, y ejecu-
cutadas que bayan sido cuantas operaciones de precau¬
ción sanitaria entrañen, todas las reses declaradas sa¬
nas para el consumo serán marcadas á fuego en sus
cuatro extremidades. Y para evitar fraudes respecto á
la procedencia de las carnes, se marcarán de diferente
modo ó con diferente marca las reses, según la edad,
sexo y clase de ganado á que pertenezcan, de manera
que quede hecha la distinción de dichas reses en:

1." Lanares, cabrías y vacunas.
■2.° Las primeras en lechales, borregos, carneros y

ovejas.
3." Las segundas eir lechales, cabras y machos ca¬

brios.

4.® Y las vacunas en terneras, toros, bueyes yvacas.
Art. 17. Las reses cuyas carnes, á juicio del Ins¬

pector, sin ser absolutamente inadmisibles para el
consumo público, constituyan un alimento de calidad
inferior ó ínfima, quedarán señaladas con una marca
especial, y la autoridad hará que los expendedores
vendan dichas carnes, con separación de las que son
completamente buenas, á bajo precio^ y teniendo á la
vista del público una tablilla en que así se anuncie.

Art. 18. Concluidas todas las operaciones de la
matanza, así como de reconocimiento y marca de las
carnes, y adoptadas ó efectxiadas cuantas disposicio¬
nes de ejecución inmediatas hayan sido conducentes
al mejor servicio sanitario, el Inspector ordenara que
se limpien el local y los enseres, y el establecimiento
quedará cerrado hasta el siguiente dia, con proliibi-
ción de abrirle, como no sea para transportar la carne
á la hora que se tenga señalada.

Art. 1!). Las reses de cerda serán sacrificadas en
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nn local aparte, siempre que sea posible, y en los re¬
conocimientos y matanzas de las mismas se observa¬
rán cuantas prácticas y reglas quedan establecidas en
los precedentes artículos y sean aplicables. Pero aten¬
dida la especial indole de varias enfermedades á quelos cerdos se hallan expuestos, el Veterinario Inspec¬tor no declarará admisible para el consumo públiconinguna de dichas reses sin haberlas antes sometido á
im rigoroso examen microscópico, del cual resulte ha¬
llarse el cerdo completamente exento de la triquina es¬piral y del cisticerco cehiloso que constituye la lepra.Art. 20. Si del exámen microscópico resultase ave¬
riguada la existencia de la triquina espiral^ la res quela contenga será inmediatamente inutilizada de mane¬
ra que se haga absolutamente imposible su aprovecha¬miento (ni en totalidad ni en parte) para la alimenta¬ción del hombre.

Art. 21. Si del precitado examen microscópicoresultase comprobada la existencia del cisticerco celu¬loso (pero no de triquina espiral), en tal caso, para ladeclaración de ser la res admisible ó no admisible, seatendrá el Inspector á la mayor ó menor abundanciadel número de cisticercos alojados en el organismo delcerdo. Si la invasión parasitaria fuese muy considera¬ble, se decretará desde luego la inutilización de la res,de manera que sus carnes no puedan ser aprovechadascomo alimento. Si los cisticercos no fuesen numerosos,podrá tolerarse la venta de aquellas carnes procedentesde la res invadida; pero esto se hará imponiendo á losexpendedores la obligación de anunciar clara y distin¬tamente al público en una tablilla:
I." El defecto de la salubridad de tales carnes.

El riesgo de la enfermedad á (|ue expenen.
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3." La necesidad de no comerlas sin haberlas some¬
tido antes á una temperatura muy elevada y sostenida.

En vista de la gravedad que implica el consumo
de esta última clase de carnes, á ¡jesar de poderse uti-
tilizar con las precauciones señaladas, queda, sin em¬
bargo, facultada la autoridad municipal para proscri¬
bir el consumo priblico y para inutilizar en absoluto
dichas carnes, despues de oir el informe del Inspector
"\'eteriuario.

Art. 2"2. Sea cual fuese de dichos parásitos {triqui¬
na ó cisticerco) el que el Profesor encuentre en uñares
de cerda, pondrá inmediatamente el hecho en noticia
de la autoridad administrativa y reclamará de la mis¬
ma las ordenes que él juzgue convenientes.

Ari. 23. Los Veterinarios inspectores de matadero,
además del libro especial de que se habla eir el artículo
().° (para la calificación y reseña de las reses inadmisi¬
bles), llevarán otro libro de asientos generales, en
donde anotarán diariamente y clasificadas por su edad,
sexo y procedencia (según queda indicado en el artícu¬
lo 16), cuantas reses hayan sido sacrificadas en el es¬
tablecimiento, con expresión detallada de todos los
resultados que ofrezca su servicio de inspección cien¬
tífica.

Art. 24. De las anotaciones á que se refiere el ar¬
tículo anterior }• de las prevenidas en el art. 15 for¬
mará mensualmente un resumen circunstanciado, de
cuyo resumen sacará dos copias: una de ellas con des¬
tino á la autoridad administrativa, y la otra para re¬
mitirla al SubJelegado de Veterinaria de su corres¬
pondiente partido ó distrito, á fin de que este último
funcionario vaya así formando la estadística nosogra-
fica pecuaria de su comarca.
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Art. 25. Si en el desempeño de sa cargo notase el
inspector (ó sospechase) la existencia de nna epizootiaó de cualquiera enfermedad contagiosa, aunque noepizoótica, lo participará inmediatamente á la autori¬
dad administrativa y al Subdelegado de su distrito, yéste, á su vez, lo comunicará al Presidente de la Juntade Sanidad municipal.

Art. 26. Así mismo, y con la premura que los res¬
pectivos casos exijan, el Inspector de matadero dará
parte á la autoridad administrativa de cualquier focode infección que existiese en el establecimiento, y decuantos abusos, faltas ó necesidades juzgue que recla¬man la adopción de alguna medida extraordinaria.

Aet. 27. Para que sea esmerado y completo el des¬
empeño de la Inspección científica, habrá en todos los
mataderos, y con cargo al presupuesto municipal, elnúmero de empleados y dependientes que el servicioexija, y cuantos instrumentos, utensilios y enseres ha¬
ga indispensable la necesidad de una acción expedita ypronta por parte del Profesor Veterinario.

Art. 28. Los empleados y dependientes delmatadero
estarán subordinados al Inspector de carnes en cuanto
se relacione con la importante misión técnica de estefuncionario dentro del establecimiento.

De la inspección técnica en plazas y mercados
Art. 29. Todas las substancias alimenticias proce¬dentes del reino animal y expuestas para su venta alpublico en plazas, mercados ó en otros puestos cuales¬quiera, ambulantes ó fijos, quedan sujetas al recono-eimieuto técnico de salubridab que por este reglamentose concede á los Profesores Veterinarios.
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Art. 30. El Inspector Veterinario nombrado al
efecto hará dicho reconocimiento en todos los puntos
de venta una vez al día, como precepto reglamentario,
y, además, cuantas lo juzgue conveniente al mejor
desempeño de la importante misión que le está con¬
fiada.

Art. 31. A los reconocimientos indicados en el ar¬
tículo anterior no podrán oponerse nunca los expende¬
dores, aun cuando aleguen, y sea cierto, que la subs¬
tancia alimenticia de que se trata haya sido ya reco¬
nocida por el mismo Profesor ó por otro; y si tal opo¬
sición se suscitase, el Inspector impetrará el auxilio
de la autoridad para que ésta haga cumplir las dispo¬
siciones sanitarias.

Art. 32. Si en el ejercicio de su cargo el Inspector
de plazas y mercados sospechase la existencia ó la po¬
sibilidad de suplantaciones de un género por otro o
de cualesquiera abusos ú ocultaciones que hagan nece¬
saria una indagación de hechos presuntos y no apa¬
rentes, pondrá en noticia de la autoridad sus sospe¬
chas, indicando al mismo tiempo lo que á su juicio
procede hacer, y la autoridad dispondrá entonces lo
qlre crea más acertado.

Art. 33. Si en los reconocimientos que practique
encontrase dicho Inspector substancias alimenticias
cuya venta al público deba prohibirse, caso de no ir
acompañado de algun representante de la autoridad,
ordenará en el acto al vendedor la inutilización inme¬
diata de la substancia alimenticia objeto de la prolu-
biciòn, y si el vendedor se negase á ejecutar las órde¬
nes del Inspector, éste anotará el suceso en un cuaderno
de vicisitudes (que debe llevar preventivamente), oxi
girá que la mercancía designada se retire de la vent^



y quede retenida hasta Tiueva orden, y denunciará en
seguida el hecho á la autoridad, á fin de obtener de ella
el suficiente auxilio ejecutivo.

Art. i34. Dada la imposibilidad de que en las plazas
y mercados sean muy frecuentes los abusos cometidos
en la expendición de géneros alimenticios, el Ayunta¬
miento de la población, siempre que sea j)osible, dis¬
pondrá que acompañe al Inspector un representante de
la autoridad, encargado de hacer cumplir las disposi¬
ciones sanitarias emanadas del mismo Inspector.

Art. 3o. El Inspector de plazas y mercados llevará
un libro registro de vicisitudes en el cual anotará dia¬
riamente todas las denuncias, prohibiciones, etc., he¬
chas por él en su revista de inspección, trasladando
estos datos del cuaderno mencionado en el art. 33.

Art. 3(1. De los resultados que haya ofrecido su vi¬
sita de inspección sacará mensualmente dos copias re¬
súmenes el Profesor encarg.ado d,e este servicio; una de
estas copias la elevará á la autoridad administrativa y
remitirá la otra al Subdelegado de Veterinaria de su
partido ó distrito, á los efectos prevenidos en el art. 24.

Art. 37. Mas si en el ejercicio de su cargo el Ins¬
pector de plazas y mercados recogiese algún dato que
implique trascendencia morbosa (como, por ejemplo, el
hallazgo de triquinas ó de cisticercos, la existencia de
carnes procedente de reses afectadas de carbunco,
pleuropneumonia exudativa, tifus, etc.); en tal casodará inmediatamente parte á la autoridad de lo que
ocurra y lo comunicará también sin demora al Subde¬
legado, y éste al Presidente de la Junta de Sanidad
municipal.

Art, 38 Cuando el Inspector de plazas 3' mercadoshaya de hacer reconocimientos microscópicos, los prac-
5



ticará en el local del Matadero, y en todo caso, el
j^.yuntainiento proveerá del material é instrnmentos,
reactivos, etc., que el Inspector necesite para el des¬
empeño de su delicada misión.

¡)e III Inspección técnica de las casas particulares.
Art. 3Í). Cuando se quiera que las re.ses destinadas

al consumo público sean sacriñcadas en casos particu¬
lares, ya por exigirlo así imperiosamente las costum¬
bres de la población, ya por carencúi ó insuficiencia
del Matadero munici¡>al. dichas reses habrán de ser so¬
metidas en vida y después de muertas á un severisimo
reconocimiento científico, que garantice la salubridad
de sus carnes. Este reconocimiento será hecho por el
lusjjoctor del Matadero, siempre que sea posible.

'(joiitiiiniirá

El anterior projmcto,, cuya publicación comenzamos
hoy, es el que los Sres. Remartinez y Moraleda, pre¬
sentaron en. el Ministerio de la (robernación en no¬
viembre último.

Gomo verán nuestros lectores en otro lugar de este
mimero, el Proyecto está 3'a á punto de que el (Jonsejo
de Sanidad entienda en él. Lo que todos los veterina¬
rios debemos desear, es que el ponente Sr. La Villa,
ilustradísimo profesor de la Escuela Veterinaria de
Madrid, no demore su informe, á fin de que tan utih-
simo y l)eneficioso Pro^mcto sea pronto ley. Debemos,
además, trabajar en la medida de nuestras fuerzas po¬
niendo en juego las iniluencias de que podamos dispo¬
ner, para que los Consejeros de Sanidad no miren el
pro3'ecto con desdén, sino que se tomen interés por sn
pronta aqirobación.



BUENA NOTICIÀ
El proyecto de los Eres liemartiiiez y IMoraleda, de que ya

hoinos hablado à nuestros lectores, proyecto que lia de servir,
si llega á iiierecer la aprobación del Ministro, para que el ser¬
vicio de Inspección de substancias alimenticias salga de ese es¬
tado indeterminado y vago en (jue se encuentra, ha pasado ya
á inl'orme del Consejero de Sanidad, nuestro querido maestro
T). Santiago de la Villa.

I.ii Veterinaria I'Jsjiañíiln, que es la que nos dá tan halaga¬
dora notmia, supone que para fines de otoño ó de invierno ¡.ró-
ximos, estará ya a))robado el moncionado proyec-to. CÍrcemos
que no se debe demoi-ar tanto, ni encontramos razón suficiente
para q\ie so oin¡doe tanto tiempo en su informe y aprolniciún.

Xo es el Sr. de la \'illa. profesor ilustre y competente en ese
asunto, hombre que necesite de tantos días |iara un intonne
iumino.so. Xosotros creemos que si D. Santiago quiere, y esta¬
mos convoncidísinios de que (luorrá, puede, en todo e.ste me.s,
presentar .Su informe al Consejo de Sanidad, á fin de ijiie tan
Utilísimo I'royecto |iueda iironto ser ley.

-VI Sr. la Villa no puede costaría otro trabajo ese intormc
que el que emplee en escribirlo, y fuera una lástima que pior
tomarse un tiempo que no estimamos de necesidad, se demorase
la aprobación de una obra que tantos beneficios ha de reportar
a los \ eterinarios higienistas.

Si el' Sr. la Villa quisiera oirnos, nosotros le rogaríamos
que pu.siera manos en el asunto enseguida, que no estamos tan
ahitos de buenas y regeneradoras leyes, para que aplacemos
la a])robación de una tan útil y provechosa. La clase entera se
Ip agradecería y tendría un motivo más para apreciar y quererá tan ineritísimo profesor.

Venga, imes, ese informe y con él la aprobación para que
estas desgracias nnostras tengan fin y empiecen á lucir |)ara laá eterinaria titular, esos días brillantes y bonancibles de qn«habla nuestro estim.ado colcg,a Ijft Veterinaria Kspaiiola.



ADVERTENCIA IIVIPORTANTÍSIIVIA

Nuestras eontimias excitaciones y ruegos

para que los abonados (pie se lialían en descu¬
bierto, salden sus cuentas en nuestra adminis¬
tración, no producen resultado alguno. No
hay posibilidad de sostener una publicación,
por muy modesta que sea, cuando los suscrip-
tores descuidan los pagos. La Revista de Ias-
pecceón de Carxes quc coii la suscripción con
ipie cuenta podría vivir vida desahogada, si
los abonados pagasen puntualmente, tendrá
que dejarse de publicar, si aquellos que no lian
liquidado sus cuentas no nos envían pronto lo
que nos adeudan. Creemos que no tendremos
necesidad de liacer nuevas reclaniaciones en

esta forma ¡lorque los abonados á quienes nos
dirigimos se apresurarán á liquidar con nues¬
tra administración; pero sinos equivocáramos,
si tampoco ahora se nOs atendiese, entonces,
desistiríamos en absoluto de toda reclamación,
pues preferimos perderlo todo á tener que ha¬
cerla en esta forma. Sigan, ahora, nuestros
deudores la línea de conducta que estimen
conveniente y procedan como juzguen opor¬
tuno: nuestra determinación está tóniada.


